
CONSTANCIA SECRETARIAL: Para informarle la señora jueza, que se recibió 

oficio número 0283 del 21 de marzo de 2024 en el que JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ZARZAL VALLE, en el que se comunica el 

embargo de remanentes allí decretado en el proceso bajo radicado 

76895089001-2012-00363-00 en contra del común demandado. 

 

Pasa a despacho de la señora juez para proveer lo pertinente, hoy 03 de abril 

de 2024.  

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

         Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 630014003007-2009-00600-00 

 

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

despacho dispone COMUNICAR al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ZARZAL VALLE, que el embargo de remanentes comunicado 

mediante oficio N°0283 NO SURTE EFECTOS LEGALES por cuanto ya existe 

otra medida de igual naturaleza. 

 

Líbrese, por secretaria el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

               
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL  
 

ESTADO N° 055 DEL 04 ABRIL DE 2024 

 
 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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